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PARTE ÚFlúiAL Gfobierrio cM
miento de su dueño, al ouille será entre-*,
gada previa la juatifieaoión de su de-,

reoho.

dad yen cuanto á los forasteros, se sirvan
estos ó sus arrendatarios, comunicarme
sus domicilios y.el número de fincas
que posean, para poderles facilitar oon el
propio objeto las hojas necesarias, puea de
otro modo se haoe imposible el que mi
Autoridad, dada la falta de anteceden-
tes que obran en el arohívo municipal,
pueda oumptir lo que en cuanto á este
último extremo se le interesa por el se-
ñor Jefe de la indioada Brigada.'en su ofi-
cio número 341 de 7 del actual.

tfmiitBcia del genis]o át fflntstrot Sección de Instrucción pública
yBellas Artes

Barajas de Madrid 26 de Diciembre de
1906.=Ei Alcalde, Marcelino Serrana.

860.— 135.SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salud.

ElExcmo. Sr. Rector de la Universidad
Central, Be ha servido con f«oha 14 del
actual, nombrar Maestra en propiedad de
la Escuela de asistencia mixta de Valae-
maqueda, á duna Faenoisla Latre y
Grande.

Pedrezuela
Se halla vacante laplaza de Inspector

de carnes en esta localidad, dotada con
el sueldo anual de 90 pesetas, pagadas
délos fondos municipales por trimestresLo que Be anuncia en el Boletín ofi-

cial para conocimiento déla ínteres -.da
y demfts efectos.Jüel misma beneficio disfrutan

las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

vencidos
Madrid 31 de Diciembre de 1906 =El

Jefe de la tieoeión, Rafael López Mora.
857.— 135.

La provisión de la misma, se efectuará
por concurso, y pira é! se admiten soli-
citudes oon los documentos justificativos,
durante el plazo de quinos días, oontados
desde la inserción del presente en el

.Torrejón de Ardoz 28 de Díoiembre de
19Q6..=E1 AJoalde, Adolfo Fernández.

839.—134.

Valdilecha
írOS En la casa-posada del veoino de esta

villa,D. Angal Olmeda Tjrres, se ha
aparecido el día 2Í del aotual, la caba-
llería menor que á continuación se rese-
ña, sin que á pesar de las gestiones prac-
ticadas se haya averiguado quien sea su

Boletín oficial.

MADRID Pedrezueia 21 de Dioiembre de 1906.=
El Alcalde, Enrique de la Fuente.

859.—155.SECRETARIA —ENSANCHE— ANO DE 1806.— MES DE DICIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS Torrejón de Ardoz
OBLIGATORIOS DE PAGO INEXCUSABLE La indiferencia con que los propleta- dueño.

de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamien

1906 para atender á los gastos del Ensanche en el exprés

;o en 7 de Dioiembre de
tdo mes:

rios do flnoas rustios en este término
municipal, vienen mirando las operacio-
nes preliminares, que para la formaoión
del Registro fiscal de las mismas, está
praotioando la segunda Brigada del ser-
vicio AgronómioD catastral de la provin-
cia, pudiera dar lugar á que aquel se
formara á costa de los contribuyentes.

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto
en el art. 615 delCólisro oivi!,se publi-
ca el presente en elBoletín oficial de
la provincia, para que llegue á conoci-
miento de su dueño y pueda reoogerlaj
pues en oaso contrario, seprooeierá á lo
que el menoionado articulo determina.

1.» ZONA 2.' ZONA 3.» ZONA TOTAL
Capitule 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Gastos del Ayuntamiento .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural....
Obras públicas
Cargas
Imprevistos

9.320 23 9 361 86
3.970 82
9.930 59

30.425 80
21.277 90

3.247 87
1377 64

21.929 96 Valdileoha 28 de Dioiembre de 1906.=
El Alcalde, Críspulo Benito.3 953 15 9.301 61

20 374 62
73 674 07
48.985 34

Como en este caso los perjuioios que
habrían de irrogárseles, serian de gran6 850 59

30 619 93
18.824 03

»

3.593 44
12.628 34 Señas de la caballería

8.883 41 importancia, es neoesario evitarlo y ai
efecto, todos y oada cual en nuestra es-
fera, debemos contribuir á ello.

una burra de uno* seis añi9 de edad
pelo rucio, alzada regular, más bien ba-
ja ysin ninguna seña particular, oon ca-
bezada y aparejo,

Total... 69.567 93 74.966 97 29.730 70 174.265 60 < Ha ocurrido, y esto es muy censurable
por oierto, el haberse negado algunos

Madrid17 de Diciembre de 1906. =Et Secretario, F. Ruano ¡ contribuyentes á recibir las hojas deola-
\u25a0 ratorias de sus fiaoas, sin llegar á oom-
| prender su transcendencia y el entorpe-

840.— 134.
784.—131.

Villanueva de la Cañada
Madrid 28 de Dioiembre de 1906. =El cimiento que oausan á la proseouoión de

dichos trabajos, ycreyendo esta Aloa'.día
que tal estado de cosas debe desapare •

oer, y que estamos en el dabar de facili-
tar & la Brigada encargada de ellos,
cuantos datos nos reclama, he creído con-
veniente dirigirme por el presente, i.to-
dos los dueños de fiooas rúiticís, en este
término, encarecen ioles la necesidad,

Anulado por la Superioridad los rema-
tes de los derechos de consumos de los
ramos de! vino y carnes de hebra, para
la recaudación de sus derechos en esta
localidad en elpróximo ejaroioio de 1907,
esta Alcaldía, de acuerdo oon el Ayunta-
miento, ha acordado celebrar nuevas su-
bastas, las cuáles tendrán lugar en estas
Casas Consistoriales, en el día 7 del pró-
ximo mes de Enero, desde las diez de la
mañana en adelante.

Secretaria .—
Negociado 3.°

En cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de la Villade Madrid, se anuncia al pú-
blico que ü. Domingo Pérez, proyecta
instalar on motor e éotrioo de dos oaba-
llos de fuerza, en la casa nUm. 23, de la
calle de Segovia, (tahona).

Secretario, F. Ruano.

Barajas de Madrid
Habiéndose encontrado extraviada en

jo» Prados Nuevos que en este término
municipal pertenecen á la excelentísima
señora Duquesa de Fernán-Nuñez, y que
lleva en arrendamiento elExorno. Sr. Mar.
qués de Casa Torres, una res vacuna, de
ocbo á nueve años de edad, palo de cone-
jo,oorni abierta, veleta, hierro una D.en
la palomilladerecha, con señas de lobo

838.—134

Las parscnas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación, expondrán
por esorito ante ia Alcaldía Presidencia,
durante ei término de quince dia», á oon-
tar desde el de la f«cha-de pubJoaoión
del presente anunoio, lo que estimen

de que tan luego se les haga entrega por
el Perito práctico D. Joaquín Fernández
Moreno, de las hojas d«o!aratorias de VUlanue va de la Caí 29 iD¡aiem

-
aquel lasjasadoa^^^
de quiñi

nen en término bre de 1906 =E A de, Justo Se-
ouvo rrano.

conveniente
en ¡as orejas, se hace saber por medio del
presente para que pueda llegar á conoci-

devolverán, por lo que respeota á los 858.— 135.

propietarios domiciliados en esta looali-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

REPARTIMIENTO aprobado por la Excma. Diputación provincial en sesión de 17 de Diciembre de 1906, con arreglo al art. 117 (

su Ley orgánica, girado por la suma de 3.862.697'42 pesetas, que deben satisfacer la capital y pueblos de la provincia, dur¡

el año de 1907, ó sea el 13'31 por 100 de lo que por contribuciones directas y consumos, han abonado al Tesoro en el actual

de 1906

TERB1TOR1 A L

INDUSTRIAL CONSUMOS TOTAL
general

CUOTA
al13*31 por *

AYUNTAMIENTOS RUSTICA URBANA TOTAL

Peittai Céntimo» Pesetas Céntimo' Peseta» Céntimos Piletas Céntimos Pesetas Céntimc» Pesetas Céntimos Peseta* Cénti

Ajalvir
Alameda del Valle
Alcalá de Henares
Alcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno
Algete
Alpedrete
Ambite
Anchuelo

16.040
4.109

3.500 19.540
4.488

575 1.793 21.909
5.653

197.967
29.508
19.901

2.916 16
752 52

26.349 5a
3.927 52
2.648 94
1.655 60
3.710 OS

711 78
1.818 52

985 19
32.986 44
2.206 74

13.307 56
735 20

6.425 12
1.083 26
1.332 10
2.219 16

498 38
254 44

2.201 18
1.341 76

752 96
2.584 50
3.546 61
1.792 69
2.697 68

586 74
2.838 53
2.563 07
5.192 33
1.511 20
1.745 24
2.960 10

378
36.316
4.642

166
35.561

916

999
76.761

4.983
1.609

49.328 85.645
18.965
15.589
10.363
19.054
3.047

23.608
17.786
11.559
22.417

2.196
1.195
3.363

506
100 779 12.438

1.087
104

4.369
1.200
1.869

27.874
995

1.443
4.043

11.044
6.288

125.300
11.659
67.584
5.099

42.370
7.695
7.935

5.347
13.6629.600

5.662
83:224
6.138

749
>

50
68
11

625 238
35.742

874
86.789
2.109

14.996

7.401
247.832
16.579
99.981
5.523

48.272
8.138

10.008

Aranjuez
Aravaca
Arganda
Arroyomolino9
Barajas
Batres

42.075
5.5-20

23.926
2.811

17.400
62

43.658
4.550

34.700
548

7.669
»

12
>

362
4.3581.544

7.385 309
1.309
1.893

619
80

64
610

1.151

379
1.462
3.874

Becerril
Belmonte de Tajo

6.626
9.828
2.563
1.610

12.483

11.722
3.183
1.691

16.748
3.744
1.911

16.537
10.080

5.657

Berraeco.. . 561
Berzosa >....
Boadilladel Monte
Boalo
Braojos
Brea
Brúñete

220
1.906
1.119

739
2.126
5.376
1.575
4.294

749
7.548
1.156
5.387
1.389
1.428

1.751 14.234
8.865
4.839

16.566
20.221
10.334
15.036
3 498

12.317
17.810
31.808

396
967.586

3.808
i.¿79
1.031
1.26515.300 725

1.049
19.417
26.646
13.468
20.268
4.408

21.326
19.256
39.010

16.561
7.771

12.266
2.885
9.280

3.659
Buitrago
Buatarviejo
Cabanillas de la Sierra
Cadalso
Camarma de Esteruela
Campo Real
Canencia
Canillejüs
Canillas
Carabaucuei Alto
Carabanchel Bajo

2.562
2.770

1.559
937

612 160
1.430

290
3.067 »

25
20*

16.548
28.190

1.261
3.618
1.613

1.815
8.132
6.668

9.716
10.400
14.839
33.799
46.495
áá. 964

3.932
16. 103
13.919

218
1.283

11.353
13.1123.732

6.271
14.047

8.567
19.752
31.606

2.291 5.108 22.239
43.200
85.677
33.427

2.111
18.371

2.203
264
590

i

70
29

7.309
20.810

5.752
11.40314.888

Carabaña....
Casarrubueloa,

20.108 3.856
980

7.259
1.227
7.493

4.44'
722.951

14.542
10.381
1.306
6.277
9.611

68.099

5.424
24.506
19.227

2.079
41.576
15.442

109.595
10.428
60.183
12.386

7.990
16.238
12.783

129.925
6.053

120.542
13.830
9.212
6.366

27.981
13.594
36.871

Cenicientos..
Cercedilla.. . 1.880 3.261 82

2.559 15
276 74

5.533 81
2.055 "50

14.587 18
1.388 06
8.010 43
1.648 69
1.063 59
2.161 33
1.701 50

17.293 07
805 78

16. 044 19
1.840 84
1.226 21

847 42
3.7-24 37
1.809 42
4.907

3.568 1.597
19

3.679
Cervera de Buitrago
Chamar tía
Chapinería
Chinchón
Chozas de la Sierra

256 1.5(5 2
21.021
13.201
84.636
9.741

41.181
11.253

6.137
10.878
10.924

4.995
85.319
11.971

497
13.91514.946 6.436

298
6.692

15
5.174

3.590 1.942
18.26616.517

430
Ciempozuelos..

9.311
34.510
10.188
3.481

641
13.827

889
1.357

Cobeña
Collado Mediano
Collado Villalba
Colmenar del Arroyo
Colmenar de Oreja
Colmenarejo
Colmenar Viejo

6.670
1.065 244
2.656 496

2.612
t

88
50
40

5.705
10.301

4.670 3.248
623 724 1.134

25.03775.770
3 943

67.718
10.888

23.054 6.063
1.052

17.630
1.082

78
13.910

367

980
21.232
1.492

600
524

Corpa
Costada
Cubas
Daganzo de Arriba
El Álamo
El Escorial de Abajo

>

66
»

6.553
5.069

1.904 8.457
5.668

26:138
11.014
19.784

154

23.664 9.468
599 174

9 121
17.8-24

1.589
224 1

50
13

1.624
1.974
4.3741.960

605
12.712
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TERRITORIAL

INDUSTRIAL CONSUMOS TOTAL
general

CUOTA
al 1S'31 por 100

AYUNTAMIENTOS RUSTICA CUBANA TOTAL

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas Céntimo* Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Peseta* Céntimos

El Pardo
El Prado (Villade).
El Vellón
Estrellera
Fresnedilla
Fresno de Torote.

9.&86
29.442

1.310 10.896
36.591
10.789
27.022

2.255
1.820

6.623 19.776
47.250
12.999
34.983

2.632
6.289
1.730
4.656

7.149
1.237
2.836

8.838
1.908
6.671

9.552
24.186

301
1.290

124 1.038 6.261
10.123
56.788
35.173
24.706
18.952
12.276

8.397

4.650 448 5 098
720

10.774
8.180
1.896
3.224
2.190
1.038

833
1.347
7.558
4.681
3.288
2.522
1.634
1.117

8.923
30.508
21.065
20.422
12.855
8.474

345
10.025
4.446

9.268
40.534
25.511
22.497
15.223

134
5.480
1.481

312

Fuenoarral
Fuenlabrada ¡

Fuente el Saz
Fueatidueña de Tajo.... I
Galapagar
Garganta*.
Gargantilla ,

2.075
2.368 505
1.151

475
9.625 461

6.838 7.313
9772.998 401 3.400
519

16.2-20
1.421
4.206
2.114

999
862

1.761
889
788
629
948
467

4.497 598
Gascones
3e ta fe ;

Griñón., i
Guadalix

2.258
46.525

159
24.284
1.160

2.418
70.810

2.987
98.073

397
13.053
1.173
2.717
2.224

579
518

2.089
1.099

973
480
523
269
937

5.712
14.074

9.889
2.969
2.473
8.977
5.406

6.873
15.833
13.388

8.816
20-416
18.715

1.758
Guadarrama.. 3.499

330
456

4.602

Horcajo 3.299 4.357
Horcajuelo (
Hortaleza
Hoyo de Manzanares;

Humanes.
La Acebeda
La Cabrera de Buitrágo.
La Hijuela.. . .... .¿. s

La Olnieda de la Cebo.la

2.930
13.579

3.893
15.697

1.440 6.847 523
128
33

298
32

8.259
5.796 602

288
529
280
760

6.398 7.315
3.611
3.930
2.026

2.660 2 948
2.684
1.526

2.155
1.246
4.998
1.832

10.841
41.327
20.409
5.103
9.709
9.'248

5.758 1.205 7.046
La Sema i

Las Rozas
Leganés
Loeches i...
Los Molinos.....
Los Santos de la Fumosa é..
Lo/.oya
Lozóyuela
Madartxos
Majadahonda •.
Maogirón....
Manzanares el Real
Meco
Mejorada del Campo...
Miraflores de la Sierra
Mcütejo de la 8iei»ra.
Moraleja de Enmedio
Moralzarzal

346 2 179
13.309
61.876
22.373

64
85

372 2.615
16.975
80.724
25.785

348
2.467

20.548
1.115
4.744
1.094

2.550
14.103

2.317
1.242
2.175
1.499
1.472

2.259
10.744

1.963 3.431
1.203
1.862
1.417
2.271

139
2.248

6.306
11.572
10.666

380
1.108

181
372

6

7.929
14.856
12.347

1.055
1.977
1.643
1.285

251
5.544 7.815 *

50
¡ *

9.660
1.389

11.994
1.528

14.243
355 1.890

16.722505 1.974 2.225
4.683 224 4.908

10.076
26.466
20.192
20.352
3,239

32
1.452

»
50
94

712
1.055

5.653
12.584
29.237
23.919
28.513
4.587

752
8.834

23.741
16.639
14.796
2.690

1.241 1.675
3.891
3.183
3.795

2.725
3.553

551 2.219
3.177
5.681
1.210

549
2.479

137
5.556

549
869

610
1.0936.277 7.147 977

1.607
10.199
4.972

8.214
4.109

37.425
18.511

844 4.954
45.464
23.772
5.422
2.765

14:286
63.739

743
5.412

943
84

»
72

y>

7.304
61.075
29.688

972
Moratá
Móstoles
Navacerrada...
Na7ala-í«ente...

8.138
5.261

8.129
3.951

4.811 611 610 6.116 814
2.426

13.086
46.440

339
1.199

17.298

472
1.418

14.067
720
467

3.265
15.858
84.916

. 434
2.110

11.302
Navalagamella
NaTalcarnero
Navarredonda
Navas de Buitrágo
Navas del Rey
Nuevo Baztán
tjrusco. \u25a0..•.•..\u25a0•..••.•.•.•...••.

Oteruelo del Valle
Farácuellos de Jarama ......,.....;

154
7.110

»
03

t4.304
3.539

459 5.561 740
262

1.636
1.119
2.375

4.301
11.388

9.051
16.453

3.741
29.579
27.884
2.988
6.374
7.219
4.191

35.185
15.534

3.219
70.579

3.326
45.832
18.891

3.483
2.841

572
7.014
6.980
9.774
2.626

25.373
17.920
2.210

701 2.035 1.515
1.204
2.190

202
1.027

749
3.276

518 531
1.629
4.654

497
3.937
3.711

397
848

2.035
4.110

541
1.200

6
ialia >•••«..••••...
Paredes de Buitrdgo. 215 556
Patones.
Pedrezuela
Pelayos
Perales de Tajüai
Pezuela de las Torres.
Pinilla del Valle de Lozoya..
Pinto....

Pozuelo de Alareón
Pozuelo del Rey.
Pradeña del Rincón
Puebla de la Mujer Muerta

5.188
4.531

477 708
1.519996 173 960

3.460
20.061
10.670
2.331

34; 931

314 20
2.550

>

10
50

»

396 557
4.683
2.067

6.368
1.763

6.205
2.975924

135 45
17.754

708
9.341

428
9.3948.552

2.012
19.023
14.926
2.304
1.914

417
14.097
2.330

406
179

110 786
6.836
1.423

742
747

442
6.100
2.514

463
378

5.875
211

30
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nTERRITORIAL
CONSUMOS TOTAL

general
, CUOTA•l13'31 por 100INDUSTRIAL

AYUNTAMIENTOS RUSTICA URBANA TOTAL

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos Peietas Céntimos Pesetas Céntimos Pesetas CéntimosPesetas Céntimo»

1.795 85
281 75

1.090 25

17.254 9

2.
1.

Rascafría
Redueña

12.147
5.048

19.305

2.232 43 14.379
5.232

21.123
13.729

4.075
15.016

1.078
48

202
132
149
827

82
214

5,562

22.415

26
17
44

184 26
1.818 09
1.154 55

Ribas
Riba teja la
Robledillo de la Jara
Robledo de Chaveta
Robregordo
Rf zas de Puerto Real
San Agustín

San Fernando
San Lorenzo del Escorial
San Martín de la Vega
San Martín deValdeiglesias
San Sebastián de los Reyes
Santa María de la Alameda
Santorcaz

14.83612.575
3.617

975 10
5.235457 82

3.545 33
1.01 l85
4.935 60

935 90
20.788
4.912

i

2.'11.470
3.100 794 86

1.256 50
1.902 75
2.369 50

3.895
6.623

13.766
40.833
19.263

1.607 20 8.444
15.647
43.554
48.U9
37.211
61.556

1.5.366
11.864
38.464

1.440 60
2.084 95

16.539 »
4.352 40

14.011 90
2.768 50
1.957 55
1.585 15

330 75
935 90

440
5.797
6.404
4.952
8,193
5.253
1.440
1.816

636
12.316
1.012
3.110

534
98

303

5.315
27.870
35.529

13.947
3.977
8.904
3.804

31.847
44.434
36.168
8.769

39 470
10.825
13.649
1.341
6.668
8.424
2.118

32 363
7.999

»
50
64

770
10.451 1.307

180
1.061

11.759
1.017
5.592

178Serrada
Serranillos
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias
Somosierra
Talamauca

830
887

1.121
281
490

2.983
'

3.211
1.064
5.770

4.531
6.632

139
304
»

872 20
186 20
453 25

1.210 30

615
228
470

2.537

7.247
1.703
2.630

1.931
3.101

20.462
18.291

5.816
34.377
3.742

130
744

1.186
1.036
1.988

17.925
16.586

4.412
1.705

»
04
80

4.749 50TieloidS
Titulcia
Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco.
Torrelaguaa.^^^^^^^B
TorrelodonesH

1.404
7.383

1.144 15
6.985 60

399 35
4.206 90
8.806 »

891 80

26.993
3.287 455 20

1.377
6.816

21.357 3.736 25.093
43.484
6.305

»
80
02

»
33.870
5.177

11.511

9.614
1.127

228
b62 i.o:

Torrémóchade Uceda
Torres
Valdaracete.
Valdeavero
Valdelagnna
Valriemanco
VaHemaqueda
Va ldemorillo

11.739 368
1.004
1.4-24

251
330

399. 35
2.186 25

1.664 (

2.903
3.124

'
1.501 l
.1.897 :

16.574
15.259
8.342

2.068 18.643
2.264
1.192
1.-298

478
264

17.524 4.528 80
9.534

12.180
2.426

1.492 05
1.744 40

717 85
,752 15

7.610 90
9.773 85

935 90
825 65

2.462 25

10.881
»

50
»1.948

4.772
19.465
19.513

9.205

420
5.037 52

3.734
3.341

62
162
470
667

777 '
4.617 I
5.780 •

1.442
1.531

'
2.026 !
2.808 !

3.877
10.797

23.343
»

44
85Valdemoro.

Valieolmos
Valdepiólagos
Valdetorres
Valdilecha
Valverde
Vallecas
Velilla de San Antonio.
Venturada
Vicálvaro
Villaconejos
Villalvilla
Villamanrique de Tajo
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales de Milla
Villar del Olmo
Villarejo de Salvanés
Villaverde
Villaviciosa de Odón
Villavieja
Zarzalejo

30.311
9.839634

647
1.222
2.289

482

9.872
11.073
12.771
4.769

10.5-20
12.296
15.061 5.376 »

639 45
41.018 40
1.423 45

5.252
91.590

784
20.300

2.2-27
33.572 58.017

1.560
323

4.688
2.379

743

19.915
13.510

2.729
15.070
3.052

242
66

3.547
720
414
618
184
204
732
396

477 75
8.478 50
4.910 40
1.357 30

. 478 í
6.390 f
2.641 í
2.058 |
1.874 I
2.464 |
1.303 l
2.229 1
1.500 i
1.340 3
1.667 í
8.261 I
4.472 í
5.434 I

31.300
11.839
12.949

35.988
14.218
13 693

10.705
16.327

6.340
11.777
7.845
8.224

1.354
649

1.843
2.606

12.059 1.403 85
1.352 40
1.403 85
1.636 60
1.161 30

16.977
8.184

14.383
1.870 9.715

880
1.014
7.966
3.986
6.762

554
1.418

8.905
10.664
47.239
27.719
33.192
3.076
6.627

219 i

28
08
i

945 70
9.660

39.273
23.732
26.439

506
2.848

1.359 75
11.984 30

820
1.832

57
72

5.Q66 20
5-805 30

2.522 850 15
1.707 65

530
1.1195.209

Totalpueblos.... 2.631.553 17 757.379 27 3.388.912 44 366.196 • 848.178 » ¡4.603. 286 44 612.697

Madrid y su Zona de ensanche. 36.434 67 11.941.679 87 11.978.014 54 5.269.376 67 7.165.577 75 24.412.968 96 3.250.000

2.667.987 84Total general. 12.698.959 14 15.366.946 98 5.635.572 67 8.013.755 75 -29.016.255 40 3.862.697

Madrid 17 de Diciembre ,de 1906.— ElPresidente, José Alaría B. Moreno. 51.—129.
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Administración de Hacienda
de la provincia de Madrid

provinoia, se ha dictado la providencia DIRECCIÓN hora; haciéndole saber al propio tiempo,
la obligación que tiene de oononrrir á es-
te primer llamamiento, bajo la multa de
oinoo á 50 pesetaB.

siguiente DEL

Instituto general y técnico«De conformidad con lo dispuesto en el
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, decía ro incursos en el primer
grado de apremio yrecargo de 5 por 100,
sobre el importe de sus descubiertos, á

Iob contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta provinoia que pertenecen á
las Zanas de Colmenar Viejo, Chinchón
y San Lorenzo y que resultan incluidos
en la relación que queda en esta ofioina.

Negociado de Descuentos CARDENAL CISAEROS
DEL

Madrid 29 de Dioiembre de 1906. =»E1
Oficial de Sala, Eduardo Dominguez,CIBCULAK

Según acuerdo del limo.Sr. Delegado

de Haoienda de esta provincia, de techa
14 del actual, les ha sido impuesta la mul-

ta de 17'60 pesetas por cada uno de los tri.
meatres del corriente ejercicio por que se
hallan en descubierto á los Sres. Alcal-
des de los Ayuntamientos que figuran en

larelación que precede por no haber re-

mitido las certificaciones de todos los pa-
gos realizados por las cajas de los Muni-
oipios para la exacción del impuesto del
1'20 por 1CC, con »rg:o alo dispuesto en
los arts. 17 y 19 del Reglamento del 10
de Agosto de 1893, en armonía con la ley

municipal de 2 de Octubre de 1877; dicho
servicio se ¡es interesó en el Boletín
OFICIAL de 15 de Noviembre último, p«ra
loa del tercer trimestre y para los del
primero y segundo trimestre, por oficio
de 9 del citado mes de Noviembre, y
ouyas multas se harán efectivas en el

plazo de ocho dias, a contar desde eldía
de la publicación de la presente en el
mencionado periódico oficial, Binperjuicio
de proponer el envió de comisionados a
recojer aquellos doonmentos, si en dicho
plazo no remitieran las referidas oertifi-

Con fecha 21 del aotual ha sido remiti-
da del Ministerio de Instruooión pública
á este Instituto una instancia en que Sor
María Visitación del Sagrado Corazón de
Jobús, Superiora de las Hermanas del
Oratorio de San Felipe Neri solicita au-
torización para poner en condiciones le-
gales el Colegio de niñas que tiene esta-
blecido dicha Congregación en Aloalá de
Henares, calle de Escritorios, núm. 6.

Por el referido Ministerio se autoriza
provisionalmente el funcionamiento de
este Colegio y se ordena á esta Dirección
la tramitación del expediente, á cuyo
efecto se acompañan los documentos si-

847.— 134

Sección 2.a —
En la causa procedente

del Juzgado de instrucción del distrito de
la Inclusa, seguida contra Felipe Callea
Carrasco, por el delito de denuncia falsa,
ha dictado la Seooión 2.a auto señalando ei

dia 24 de Enero y hora de launa enpun-
to de su tardo, para dar comienzo á las
sesiones del Juicio oral, mandando se ci-
te á los testigos Naroisa Sauz Esqueva y
Valentín Timón Chinarro, como loverifi-
co por medio de lapresente a fin de que
oomparezoan ante la expresada Seooión
sita en el Palacio de Justicia (Salesas),
en el indicado dia yhora; haciéndole sa-
ber al propio tiempo, la obligación que

tiene de concurrir á este primer llama-
miento, bajo la multa de cinco á 50 pe-

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletik oficiai se la
provincia y entregúense á la aceión eje-
cutiva los respectivos va'ores, previos
les requisitos correspondientes.»

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho art. 51.

Madrid 29 de Dioiembre de 1906. =E1
Tesorero de Hacienda, Federioo Cuéilar.

844.— 134.
guientes

1.» Dos copias simples de la instancia.
2.° Plano por triplicado del looaldes-

tinado á la enseñanza.
3.' Tres ejemplares del reglamento

por que se rige el Colegio.
4.° Tres ejemplares de las Constitu-

ciones de las Hermanas del Oraterio de
San Felipe Neri.

Contribución Industrial, Accidental,
[Carruajes de lujo yUtilidades.

Año de 1906

setas.
Madrid 25 de Dioiembre de 1906. =E1

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez.

848.— 134.
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provincia, se ha diotado la providencia
19 de 1 e 1906. =J£l

administrador, José R.¡Sedaño.

oaoiones

siguiente

5.° Cuadro de ensañanzas, material
y distribución de clases.

Sección 4 a—
En la oausa procedente

del Juzgado instructor del distrito del
Congreso, seguida contra Petra Herbas
García por estafa, yen la que es parte

el Ministerio fiscal,ha diotado lareferida
Seooión 4.a auto con fecha 29 del.actual,
señalando el dia 4 de Enero próximo y
hora de launa en panto de su tarde, para
dar oomienzo alas sesiones del Juicio, man-
dando se cite á los testigos D. Manuel
Caballero y Salvador Zulueta, que se ig-

noran sus domicilios, como lo verifico
por medio de la presente, á fin de que
comparezcan á declarar ante la expre-
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala-
cio de Justicia (Salesas), en el indioado
dia y hora: haciéndole saber la obliga-
ción que tienen de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de cinco

de los Ayuntamientos y trimes-
tres á que se refere la anterior circu-
lar correspondientes al actual ejercicio.

«De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio y recargo de cinco
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributación en esta oapital que
pertenece á la Zona segunda, y que re-
sultan incluidos en lareiaoión que queda

6.° Certificación del Subdelegado Ins-
peotor de Sanidad del distrito de Alcalá
de Henares haciendo constar las esoe-
lentes condiciones de salubridad é higie-
ne que posee el Colegio de que se trata.

MULTAS POR EL Total
dala

multaAYUHTAMIENTOS
7.° Informe del Sr. Alcalde de Alca-

lá de Henares, haciendo constar que el
local reúne buenas coadioiones de segu-
ridad, salubridad é higiene.

,Pt!. Ct¡. FtlGil, íto.Cti, 'Pli.l'ts.

en esta oficina.
Cubas
Daganzo ,
El Vellón
Griñón
Guadarrama
Horcajuelo
Humanes
La Cabrera
Los Santos
Naralagamella
Pinilla del Valle....
Torrejón de Velasco
Torrelodones
Valdelaguna
Valdemaqueda
Vallecas
Villamantilla
Villavieja
Boadilla
Camarina
Campo Real

17 50 17 50
17 50 17 50
17 50 17 50
17 50 17 50
17 50 52 50
17 50 17 50
17 50 17 50
17 60:17 50
17 50 17 50
17 50 17 50•

17 50
17 50 17 50
17 50 17 50
17 50 17 50

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publiquese esta pro-
videncia en el Boleun oficjai de Ja pro-
vincia, y entregúense á la aooión ejecu-
tiva los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes. »

8.9 Certificación de la Superiora de
las Religiosas Filipensas de Alcalá de
Henares en la que se hace constar que la
Dirección de las clases esta encomenda-
da á doña Caya Lara.

I »
17 50, 17*50

Lo que se hace público en confor-
midad de lo prevenido en dicho articu-
lo 51.

9 .° Partida debautismo de doña Caya
Lara; y

»
17 50

10.° Certificación de buena oonduota
de Sor María de la Visitación, Superiora
de la Comunidad, y de Sor Caya Lara,
Directora de las clases, expedida por el
Ayuntamiento de Aloalá de Henares.

Madrid 28 de Dioiembre de 1906. =E1
Tesorero de Haoienda, Federico Cué-
ilar.

á 50 pesetas
I >
17 50 » ¡17 60

17 50 77 50
17 50117 50
17 50 17 50
17 50'17 50
17 5017 50
17 50 17 50

Madrid 31 de Dioiembre de 1906.— El
Oficial de Sala, Pedro Quinzáños.

866.— 135.842. =134,
Todo loque en cumplimiento de lo dis-

puesto en el Real decreto de 1.° de Julio
de 1902 y Real orden de 1.° de Septiem-
bre del mismo 8ño, se anuncia en este
Boletín, podiendo presentarse cuantas
reclamaciones orean oportunas en oontra
de la apertura definitiva del Colegio de
que se trata, durante el plazo de quince
dias, á contar desde la publicación del

Impuesto de Derechos reales Juzgados de primera instancia

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia, se ha dictado la providenoia

CENTRO
779.— 131:

siguiente El Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro de esta capital, en el
incidente de pobreza promovido por el
Procurador D. José Nieto Cañadas, en
nombre de doña Josefa GilyGómez, pa-
ra litigar con la Sooiedad Serrano, Her-
manos yD. Juan Martínez y Martínez,
en autos de tercería de preferente dere-
cho, ha diotado la providencia del tenor

Negociado de Urbana «De conformidad con lo dispuesto en el
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer
grado de apremio yrecargo de cinco por
100, sobre el importe de sqs descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri-
butación en esta corte y que pertenece á
la Zona segunda y que á continuación
se relacionan.

ClBCÜLAB

Para cumplimentar lo dispuesto en el
Beal decreto de 4 de Enero de 1900, se
pone en conocimiento de los Ayunta-
mientos de esta provinoia, que tienen
pendiente el servioio de extensión de
matrices, por el concepto de urbana ó
edificios y solares, que el dia 2 del pró-
ximo Enero, se propondrá al ilustri-
simo Sr. Delegado de Hacienda, la im-
posición de la multa reglamentaria, y
envió de Comisionados con dietas de
7'50 pesetas diarias, á oargo de las res-
pectivas Corporaciones, que en la indi-
cada fecha se anouentren en descu-
bierto.

presente anunoio.
Madrid 26 de Dioiembre de 1906. =E1

Direotor, Doctor J. Commelerán.
833— 133.

siguiente:

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instruooión, publiquese eeta provi-
dencia en el Boietin oficial de la oro-

Providencias judiciales Providencia.— Juez, Sr. Lopes Días.
=Madrid 19 de Dioiembre de 1906. Vis-
ta la anterior diligencia y proveyendo á
los escritos de 23 de Abrily 27 de Sep-
tiembre ú timo, se admite la demanda
incidental de pobreza promovida por et
Procurador D. José Nieto Cañadas, en
nombre de doña Josefa Gily Gómez, de
la que se da traslado á los Sres. Serrano
Hermanos, á D.Juan Martínez y Martí-
nez y al Sr. Abogado del Estado, empla-
zándoles en forma con entrega de las
oportunas cédulas y oopias de la deman-
da y dooumentos, para que dentro del
término de nueve días, comparezcan en
forma oon tal objeto; y apareciendo que
la Sooiedad Serrano, Hermanos, se en-
oaenlra representada en los autos ejecu-

tivos por elProcurador D. Ángel Calvo

vinoia, y entregúense á la acción ejecu-
tiva los respeotivos valores, previos los
requisitoo enrrespondientes.»

Audiencias provinciales

MADRID
Sección 2.a

—
En la causa procedente

del Juzgado de Instrucción del distrito
de la Inclusa, seguida contra Castor Lo-
renzo San Cheoa, por el delito de hurto,
ha dictado la Seooión 2.a auto, señalando
el dia 24 de Enero, y hora de la una en
punto de so tarde para dar oomíenzo á
las sesiones del Juicio oral, mandando se
oite al testigo Mariano Garoia Illesoas,
oomo lo verifico por medio do la presen-
te á finde que comparezca ante la ex-
presada Sección, sita en el Palacio de
Justioia (Salesas), en el Indicado dia y

Madrid 29 de Dioiembre de 1906. =El
Administrador de Hacienda, José fi.Se-
daño.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dioho art. 51.

841.— 134. Madrid 27 de Dioiembre de 1906. =E1
Tesorero deHaoienda, Federico Cuéllar.

Tesorería de Hacienda
cíe la provincia de Madrid

Relación que se cita
D. Ignacio Arangüez.

Cresoenoia Barro.
Sooiedad Eléctrica Mediodía.
Sres. Ramos, Herrero y Compañía.
D. Florentino delPozo.

Contribución Territorial, Industrial,
Carruajes de lujo, Utilidades yde-
más impuestos.

Año de 1906,

JPor ,1a Tesoreria de Haoienda de esta
843.— 184.
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»\u25a0*•-

Ioon ei fin de que í iiñsérto^H
to anterior en el Boletín oficial^B
ta provincia, expido el presente en^dridá26de Dioiembre de 1906 =V.Í=E¡Juez munieipal, Alonso Coim^l=El Seorétario, Franoisoo ilaj^B
Lara —^^^^^s^s^s^sfl

entiéndase esta el emp'aztañTeñTóTT^
en cnanto Juan Mar ~ |B

oonsti- f^t
rebeldía, conformidad con ¡oI

dispuesto en el art. 1.540 en consonancia , l^rtndTprovia, si Sr. Jue z D# Joaé E lnosa Garoia
con el 269 de la ley de Enjuiciamiento ¡de instrnooíoa del' distrito del Hospital Ja9 z de instrucción de esta villade Na-
civil,hágase el emplaza miento pormedio de esta oort6) diotada en 19 de

,
a(Jtual en vaioarnero 8U tido>

de edictos que se publicarán en ios pe- el 8Umar¡0 qne ae in¡jtrnye a instanoia p(R> el ente ae olu
„

ama a Aa
_

riódicos oficiales, fijándose otro en elsitio de D< Rafael q^ 8obre adnlterio. 8e t£mio López m&z> h[.Q de Joaqaln y CaJae costumbre de este Juzgado. Icita á doña Enriqueta Emperador, doña dida, de diez y ocho años de edad, soIteiLo mando y firma S S. doy fé.=Ló- FfaB0Í8ca Coma, v á ia sirviente de am- ro,aibañil. hahir.nt.,n ia calle de DoflJ
pez i)iaz.=Anta mi, Ramón Aguado y L^H ¡^\u25a0\u25a0\u25a0i^sHiSHSjaiijj^Bi^Bisssii^i^^H^^^^^^^^^^^^BSB^^B

fael Molina.=E¡ Escribano, Federica
González del Rivero.

Vo B."=Martinez.= El Escribano, Fer-
mín Suárez Jiménez.

816.—132.850.—134

I

_
828.

LATINA
En virtud de providencia del sóñj

León Medina Brusa, Juez munioli
di«tro de la Latina, se oit* y naA
término de cinco días, a Ansml iM\u25a0i^^^^^^^^^^^^^^^^^^Mbas,Antonia Zapata, que habitan en la -4kraoa, núm. 1, prinoipai, que salió

ry
"

ra QUe s¡rva G!0rÍeta dC At0°ha'nÚm" 8'7
°ny° **"

Ho8Pitalprovincial de Madrid, en el que Inatural de' Madrid, provinoia deI
I.., -

«ni m.i f radero se ignora, para que comparezcan ocupaba la sala 9, cama núm. 9, el 19 de ide estado casado, ocupación jornale*
\u25a0plazamiento en torma a u Juan Martí- en su 8ala audienoiai sita en e

,
Pa]aoío re n u ,_ que dijo viviren el Arroyo de EmV\u25a0nezy Martmez, en atención á ignorarse de los Juzgados, calle del General Casta- u5 yBartolomé del Valle Rodrigue*, de i°r^fl"í'ítfJ,t fl" d« qa â0D?P«l\u25a0su domicilio, de conformidad con lo dis- 3 -„. H«n..« *„i ,a-~!_, j a, ,. . Ien 'a o»1* audienoia da este JuzsBKuesto en ei art 269 de la lev de Eniul-

' ' „ ?
°° de °

m0
° dlM« Tentidos aflos de edad' SOlte^0 • 0arnloe

-
¡ati° en la oaI,e de '« Maldonadasfl

loíamiento oivi'

'

exoido la nresente nara ICOntadoS de8 Je el si^ien te a! en q« es- ro,aijo de Silvestre y Antonia, habitan- mero 11, principal, para la práct cal\u25a0ciamientooivi. expido ia presente para te edicto fuere inserto en los periódicos te en la oalie de la Cava Bija,número 30, una diligencia pendiente en el miIsu inserción en los periódicos oficiales y oflo¡a, 0(m tQ de Jde
,,

ara
_ *™J£ que salió del efarido Es

- aPef>ib¡d05<«. d° »° comparecer, iel
\u25a0fijar en ei sitio de costumbre del Juzgado »IA„.„m„„.J.í.... u • • piso soguuuu, quo »»uo uo «ai ia« rara el perjaio o que haya larar IIquefirmo en Madrid * 26 de Diciembre

°*", "" m;n010Dada ™«p .ba J° aPero " tableoimiento benéfico en el que estaba Madr,Pd de^iciembre^e l90lIda 1906 =V
•

B °^López Díaz =El Ao
blmlent0 da ser declaradas incursas en la en la sala 9, cama núm. 6, el dia 9 del ; V."B.u=Medina.=El Secretario, Lio

Irio Licenciado Ramón A- d
mnlta de cinco á 50 pesetas coa que se les imencionado mes de Oatubre próximo pa- ciado, Julián Fernández Gírala.

Ip*
|

' .^^^^^H^m^r nnnniina) ain perjuicio de adoptarse otras | aado ydomioiiUdos ambas enlaprecitada | 801.— 132.
determinaciones, a fin de obligarles á ¡ COrte, ouyo aotual paradero se ignora,

—
»—m efectuar dicha comparecencia. para que dan tr0 del término de diez dias En vírtud de providencia del señor dMadrid 19 de Diciembre de 1908.= : acontar desde ia inserción del presente León Medina Brusa, Juez manioipel «

s^^^SSÜnviolina v p<.rn4ndP7 Tn«^
V.°B°=Ei Sr. Jaez, Ordóñez.=El Es- \ en eiBoletín ojucal de esta provincia y distrito de ¡a Latina, se cita yllama p

Kñstruootóní oribano, Mariano Gilí de Albornoz. \ Gaceta ae MaMd, comparezcan ante término de cinco días á M^íaGómazBae ínstruooion asi aisinio aei Hospital \u25a0 í . bredilio, de cuarenta yocho años, nati
de esta corte. 8d1.-134. , este Juzgado para que sean reconocidos ral de K9tiandaSi pr<¿|D0Ía de Gaadal

Por la presente cito, llamoy emplazo PALACIO | por dos Facultativos y emitan dictamen jara, de estado viuda, ocupación sus 1

á Miguel Santosy Miguel García, cuyos r. t < .. , I aceroa de sa sanid *d° del estado 9a 1™Ibore8 '? 9 ae diJ° viviren la °»íre de!1
domicilios v demás circunstancias se ir

J°«q°ín María de Alós y Mon, Juez ¡ se enca4ntrea ias lesiones qua dichas in- l.BarJ°. 25, bajo, & fia de que oompsrez

noTa «ríauTineí té^ **
lD8'*n™ é in8tra°°ión del

'
dividuos sufrieron, por una de las re,es í£¡*!*[*™

ÍT^^-OT^noran, para que en ei termino ae cinco ¡d( t u d p . . .
t
„

oortB , i, „,., , It0 en !»oa.le de las Msldóaadas, nTrttt^dias, contados desde el siguiente al en
""*de^ ft,a°10 de es a oortB

-
; capeadas en el pueblo de El Álamo, el ¡principal, para la práctica de uua di

que esta requisitoria se inserte en la Qa- T

° prf8ente olt0'Ilam0 emP"»zo *
¡dia 2 de Octubre del corriente añ>; bajo |genoia pendiente e & el misma; apereib

zeta de Madrid, comparezca en mi Sala
Jn»na estola que estuvo como sirvienta apercibimiento de pararles elperjuicio á jda que, da no comparecer, 1» parará

. .. . ,a , . , . |en la calle délos Caños, num. 1, triplica- ;
arle hava Inff^r iperjuicio que haya lugar.Audiencia, sita en el Pa aoio de los Juz- j„A

„,... j n -o,.. „ . !que "*'*'ogar. j . *iftjrH oq h» n¡o¡Qm>,.« j» ,ora,
j ,/-, ,

/> . « , do, domiciliode D. Fénx Espinosa, para i Aiimiamn a? oita v llama «i nairí» Lf.™29 de Ulcíembre de 1906,
gados, calle del General Castaños, con el . . . . .. '

i Asimismo se cita y nama ai padre, » ya B.°=Medin*.=E! Secretario Lioei
objeto de recibirles declaración indaga-

'* ' . í"'"" , a'ez a,as ' COüta(1^ , madre y en defecto da estos, al pariente ciado, Julián Fernández G*roia,
'

toria en la causa quase le siguepor tente. f"de 6
'

S!gCUent8
"""

q" 'Tu"?™,' lmáS pí
'
Ó3£Ím0 de di°h°3 lesionada3. *™I "854,^134,

Uva de estafa, por el procedimiento del
Mt

°
rla a° m88rt6 6

"
l*QaCeta Madrld > resulten ser menores <ia edad, ouyo para- j

——^ ,
entierro; apercibido que, de no verificar-

oomP arezoa 8
"

ml 8ala a »diencia sita der0 8e lgnorft tamb;éai para qae deDtro |
l0, será declarado rebelde y le parará el

«•» M-«»>. d. lo. Juzgados, calle del :del término de diez días, á cantar desde f «ANUO DE-E^PANA
perjuicio á que hubiere lugar.

®*™&l
°
Mt^c°n el de notl

-
Ia inserción del presente en las menciona- |

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
fl°ar'a"'

8Ut0 dl0Ud° °°
Qtra U ml3ma d"8 Periódicos oficiales, comparezcan en | Habiéndose extraviado -el resgus*

das las Autoridades, y ordeno á los agen-
""°"q™ 88 m'tniJa P01

"
robo!aPer"¡este Juz gado p*ra instruirles del ar- jdel depósito transmisíb'enúm.595.24afá

tes de lapolicía judicial procedan á la
qa8' D

° venfloarl0' 8erá deola- | tíoulo 109 de ia Ley de Eojaioiamiento !Pedido por este Establecimiento en l.»tc
busca del expresado procesado, onyas

rada reb9ldya P a«r4 el perjuicio á Ioriminal; bajo apercibimiento de parar- j,Mayo del aflo aotual, á favor de D.&
señas personales se desconocen, y en el

"*ae ñublere lu r̂-
í les el perjuicio á que haya lugar. : nuel Martínez Ramos, se anunoia al pl

caso de ser habido lo pongon á mi dispo- „A mT°'«"T rUeg
°

Y ? Dado en Navalcarnaro á 26 de Diciem- \u25a0 buco por segunda vez-para que elqué,
sioión en es?e Juzgado

das las Autoridades, yordeno á los agen- ; bre de 1906. =El Jaez, José Eípinosa.= j orea con derecho á redamar, ¡o verifitqí
Madrid 27 de Diciembre de 1906.=Ba- I'8 de \* m'^

1 Prooedan a Ia ¡P°* M. de 8. S., por mi compañero don f dentro del plazo de "dos meses, á oonti
fael Molina.=El Eoribano Mariano Gilí

b^oa de la expresada procesada, cuyas José de. la Morena, Licenciado, Ramón |desde el dia 16 de! actual, fecha de i

É Albornoz seflas Personales se ignoran, y en el oaso
_
paertaB.

-
|primera inserción de éste anuuoio en 1«

i^^^^^^^^^^^i^iJS.-d3_ger_habida la pongan á midisposición, j 836—133.
'

perióJicos ofiaiales, Gaceta de Madrid.

852.-134,

HOSPITAL

849.— 134 Madrid 25 de Dioiembre de 1908.= til i
—

Juez, Joaquin M.de Alós.=El Escribano, Juzgados municipales
Fernando Baltrán y Aguado.

\u25a0 Boletín oficial de esta provinoia, se
\u25a0 gún Reglamen

H^sef to este

|transcurrido dicho plazo sin reoiamaoió

En virdud de providencia del Sr. Juez í de teroero. 8e expedirá el oorrespondien

lmunicipal del distrito de Buenavista de I
*
8 duplicado de dicho resguardo anulan

esta corte, por el presente se cita, y em- lel primitivo y quedando el Banco exeat;plaza á Aniceto Fernández Villa,que di- de toda responsabilidad.
jo viviren la calla da Santa Brígida, nú-

'
u.a~\a al a n • ,. .~~~

mero 17, portería, y cuyo paradero én la l TT5
Madrld 26 de Dl019*b<- 9 de 1906. -d

; actualidad se ignora, para que en el tér- j Vicesecretario, FranoiBoo Belda. 1
!mino de nueve dias comparezca en dicho i 2.

—
P-mU- I —^^s^s^s^s^s^s^s^s^sl

D. Rafael Molina y Fernández, Jue z
de instruooión del distrito del Hospital 826.—133.
de esta corte

Por la presente cito, llamoy emplaz 0
á Gonzalo del Cerro Baigorri, de diez y

UNIVERSIDAD

En virtud de provldenola del Sr. Juez
nueve años de edad, hijo de Valentín y de primera instanoia é instrucción del
de Avelina, soltero, estudiante, natural distrito de la Universidad de esta corte,

de Madrid, que ha habitado en la calle
de .Zurita, núm. 15, para que en el tér-
mino de diez dias, contados desde el si-

diotada en el día de hoy en el sumario que

se instruye por parricidio frustrado, de
-

nunoia de José Arias Rodríguez, se cita
guíente al en que esta requisitoria se in- á Maxlmiua García Alvarez, esposa del ffhTWm^ Se^ENTHIl BOYA Mí.8

núm. 1.169, que pende en este Juzgado ?
lpor lesiones; aperoibido que, de no verifi- I
Icario le parará el perjuicio á que haya ¡ DETALL
Ilugar en derecho. Debiendo verificarse una tercera sub*f¿
IM»d'id 27 de Disiembre de 1906.= { ta, del oaballo «hechizado» de la plantilla
\u25a0V.° B.°—Góüaez da Baqíiero. =El Seerej ;de esta Regimiento bajo la "tasación de
l^io^ioanoiado, M«rioSarr*taoó. jm 75 pesetas, se haoe púbUoo por medió del

,: presente anuncio, para conocimiento de
B »3 personas á quiaaes convenga, ouyo
H acto tendrá en
H Reina Cristina,
H de!

\u25a0 Madrid
B=ti¡ Co-
ftjeaaju: ¿yjr,

\u25a0^ 846

ro2

serte en la Gaceta de í&adrld, comparez-
ca en miSala audiencia, sita en el Pala-

José Arias, que ha vivido oen é3ta en la
calle del Tesoro, 13, tercero, núm. 7, la

ció de los Juzgados, calle del General cual se fugó de él, ignorándose su de-
Castaños, con el objeto de responder á más filiación, aotual paradero y pnnto
los cargos que le resultan en causa que probable donde se encuentre, para que
se le sigue por el delito de estafa; aper- oomparezoa en su Sala audienoía, sita en
oibidoqne, de no verificarlo, será deola- el Palacio de los Juzgados, calle de: Ge-
rade rebelde y le parará el perjusoio á neral Castaños, dentro del término de
que hubiere lugar. oinoo días, contados desde el siguiente ai

Al mismo tiempo ruego y encargo á en que este edicto fuere inserto en ios pe.
todas las Autoridades, y ordeno á ios riódícos ofioiales, con objato de ser oida
agentes de la polioia judicial,prooedan oonforme establece el art. 486, de la ley
á la busca del expresado procesado de Enjuiciamiento criminal; bajo apsroi-
oayas señas personales se ignoran y en bimiento de adoptarse otras deteraiina-
el caso de ser habido lo pongan á m^lis- jíon£S^^^deobli¿arlei^^f¿otuardicha

la de esta cortaH

INCLUSA
En virtud de providenaia diotada por

elSr. Juez mantcipi da esta distrito de
la Inolasa, oon fecha de hay, se cita por
el presente á Franaisaa Veatas Incógni-
to ouyo actual paradero se ignora, a fió
de que oouip treza* anu eua 4adienai i,
sita en la calle de loa Estudios, núm. 3,
principal, «jfta, el objeto di celebrar ua
jouvo i- fiTUa e! día ile Ünero próximo
yhora dé" las diez.

soaati !sa del Hospicio
Tihfono 182Madrid 28 de Dioiembre de 1906.=Ra. i Madrid á 21 de Dioiembre de 1906.=»

comparecencia


